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S - M M A R I O

,,;faríe eáclál

- Mtóisteáo de Estad»
®ANCUr.LEKÍA,—-i?é?(?Cpcl9n pOp S. M,

I), g,) del Exorno, Sr. D, José 
MFiorcnúio Valdés y Cuevas^ Enviado 
'^■Exiraordmario y Aílmstro Píe ñipo 
' hem iaria . de ■ la República de Chile, 
en Misión' especial.—Página 1191.

, \ M iaisterio do Marina
Keaí, 'decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Alé rito Naval, con 
' Jlisiiníivo blanco, a D: Mariano Martí 

Ventosa.^—Páginas 1191 y i 192.
'-■í
- MmiátQÚo- do la Gofeernacioa'

fxeál decreto aprobando las instruccÍQ - 
. nos iccnicas que han de servir de 
base para la caíific^cién de loe aXU 

' vientos y de los papeles, aparatos, 
utensilios y vasijas q-ne se relacio^ 
nan con la aíímentactónr-~Páaínas 

'ÍÍ9B. 1195. ' ^

PrMi.clefic.ia deí Consejo áe MiñislTOi

j. ’ cslc periódico oficial la relación de
i expedientes-- cuya tramitación se ha..
i lía siisvcndida por los viotivos. qríe
i se indicm pyf el acuerdo.- adoptado
i par la Cosnisión Protectora de ¿a PvO’-.
i duGción. nacional, — Páginas i 196 v
" 1197.
; Otra nombráñdo Vocales de la Junta 

el ■' central de Movilización de Industjnas,
civiles a., los-.señores- que so niencio-^. 
nan--Página, i 197, ■

I Mimsterio .de .Hacienda
; Real orden exceptuando del impuesto 
; del 1,20 por iOO de payos los que sc-
1 hagan por los Depósitos do Recría y
j Dorna {antiguos Establecimientos d e .
\ Remonta) a las yeguadas milíiavQs
I , por la compmi de ¡oda clase cRr se..

movientes,--Página i  1911 
] Otra áiclando'me-dídas encaminadas al 
[ (djasíecimicnlry 'de ívigo y  harina a ¿a
j provincia (te'Bcdcaxes— Páginas 1197
! 119B. .  ̂ '
, Otra prorrogando por un mes la lícen.. 
i, cía gue por 'enferniG so encuentra
t disfrutando D, Luis ürquidi y AL

hiílov Oficial de primera clase de la 
Dirección general de lú. Dciidá y Cla^ 
ses pasivas,— Página í 198.

Mliiísterío de La Goberaacloá'
Real orden disponiendo se publique en i Rea!, orden fijando en cuarenta anos, la

■ edad máxima paraml ingreso del per 
sonaí -subalíerno de Correos,— Pági
nu i m .  ,b ;. 2 -'.' 2' •' L,

Ministerio de InstiTícctoa pública'
. y  .Bellas Artes

Rm l orden desú/nmido tíJMares M-e ¡m 
Escuelas de las (Jolopias española.í 
de Burdeos y  Tolosa a los Mhestroi 
de las Escuelas Nacionales D. Ramóv 
.ÍAiis Huerta y D. losó Hcvia 'Guiic-< 
rrez.— Págímá 1198.

A N S^ O  i d  — ■ BO I.SA, —  OBBERVATOIltC
' Central Mei êorológigo..—Sübastab. 

ÁDMiN [8trac.í(3n províncíal .—Adm;í.
NlETRACrÓN MUMICÍPAL. * ÁNUNGíOí 
OEíCrALES. ■

Ameno 2 d ~EoicrroB..—.Cuadros esta-
DÍSTICOS: PE . . ■

fN'STarjcGíóN. púBaGA.\Direceíóii gu 
neral de-i InsiilTito. OeogTciüGO'., y Es< 
ladístíc-a •— Estado de los 7iacimien< 
tos, matrim.onios y cicfuncionés ̂  ociv 
rrídos en las provincias de Españú 
en el mes de Mayo deí año dctiM, 

ídem- de las defunciones, clasificada^ 
por s'its causas,, ocurridas en las ídem 
ídem durante el mes de Mayo 'del co  ̂
vHente año.

Anexo 3."—T ribunal Supremo.—Sal?; 
do ío GiviU—Principio del pliego 33.

PARTE OFICIA!

MiliDlE! CSIEJi
ídl

r é ,  W, oí Rey Dan Alfonso XO.I (q. D. gdv 
a  M /la  Hlína Boña Victoria Eugonia, 
á  A, E. el Principé ele Asturias o ía- 

f  '{lemáa-personas de la Augusta 
SRoa,l Fítmiiia, c-oritinúan sin novedad en 

imporiante salud.

CÍANGíLLGRÍA
A  las 'oac0 y media do la mañana 

cid día, 27 dol. actual B. M. el Rey 
(q. I>. g\) 0 0  dígnd recibir en audica- 
cía partícular, en el'. Real Palacio 
do Miramai\ iú  Excino. Br. D. José 
Flopencio YaUlos: y. Oaevas', Eavfaclo 
o.xtraordínario y Ministro Pícnipo- 
■tonoiario cío la RepübMea' de Chile en 
MíBíén. eBpeoiaV (|iuen, prevíamento 
anunciado^ por el Sr, Prim er írdro- 
duolor do Emiibajadores, iuv^ !a Ron- 
.ra  dio pener e n 'la s  Augustas Manos

la Carta de! Sr. Presidente do la Re* 
páblica Chilena invitando a ’Sii ívla.» 
jesLaci y ai CTObieriio espanoí a laa 
festividades que tondrán lugar eo. la 
citada Repiiblica eon motivo ciel Cea*̂  
ten ario ‘diel desciibr milenio ele i Esirck 
cho do MagaHaneB,

I!« m  l E  W iH M
REAL: DECBBTOl 

. A propuesta del M,iaisiro de .Mtv 
nina,

yeiigo on coaoedoY ía-G ran  Crin



'irp" ^̂ 9 Septiéitibre Í920 Gaceta tie Maciricl.-Niíni.
l e  la  OfIgb del Mérito Naval, con 
distintivo íjlanco, a D* Mariano Mar. 
tí y  'Ventosa, por servicios especra- 
ies prestados a la Marina.

Dado en San Sebastián á diez y 
oclio de Septienibre de .mil novecisH- 
ios veiD'te.

, ALFONSO
jC3 IVfiijjsiro áe Marínsí,

;gpuAHDO Dato.

i x i s r n  DE U  G O S E B U C M
' ÍLXPOSIGÍON 

SEÑOR: Reglamentada la inspección 
lie alimentos por el Real deoreio de 
22 ¿e Diciembre de 1908, fueron dic
tadas unas .instriícciones técnicas 
bre las condiciones que deben reunir 
los aiimentOB, papeles, aparatos, uten
silios y vasijas que se relacionan con 
la alimentación, que respondían com- 
p]Bt0.mente al estudio íiecbo  ̂hasta-aque
lla época en España y en el extranjero 
sobre estas materias; pero desde dicha 
fecha los eonocimientois so han perfec
cionado, se ha realizado en nuestro 
país eV análisis de un gran número de 
aguiás que sirven para la alimentación, 
así como el de otras muchas sustancias 
alimenticias, y, atlemás, se. emplean 
nuevos medios de adulteraclfSn y  de fal- 
sifíoaciún que es preciso conocer y 
ovitár.

Per estas razones, rS8 ha hecho pre
ciso que lá Sección de Higiene del Real 
Cionséjo de Sanidad examinase en fa 
forma oportuna para responder al es
tado actual de la  Vigilancia higiénica, 
de los alimentoso 

El dictamen de esa Sección del Real 
llOBsejo de Sanidad coxisliíuye las ad- 
.iuirtas Mstriicciones téciiica.s sobre las 
condiciones que deben reunir los ali
mentos, papeles, aparatos, utensilios y 
vasijas que se rélacionan con la ali
mentación, y .que el Ministro, qne sus
cribo tiene el honor de someter a la 
aprobaciólíi. de V, M. 'en el siguiente 
proyecto de .Hea.l decreto.
_ 'Madrid, lA do 'Bcptiombre do' i 920,

 ̂ dt ■ ' . SEÑOR:
■Aĥ  H. P. de Y. M„

: V  -Oá b í n o  B u o a l l a l .

REÁli DECRETO
A propuosta del Ministi^o de iá G o-■ 

ién, y d'6 acucríio con el InformB 
Real Gonsejo de.Sanidad,

: ‘̂ mgo  en decretar lo Biguiente:
' 'Artículo único. Se o;pnicbaii las ad- 
tfuntas insirucoiones técnioas que han 
-do mvylv de ])age para’ la callMaciíjiii 

m  alinteptoa y de papeles, apa-

rat.cs, utensilios y vasijas que >so rela
cionan con la alimeniación.

Dado r4n San Sebastián a diez y sie
te da Sep.tiembre de mil iioveelentos 
veinte. '"d

■ " ALFONSO"""
El Mir.isií'O Ce Ja Gob-niscjón,

Gabino Bugm.lal. i

GOHDIGIONI^ QUE DEBEN RE UNIR 
I/)S  ALIMENTOS, PAPELES. APA- 

.ÍIÁTOB, UTENSILIOS Y VA BIJAS
AGUA ■

Toda agua destinada a la alimenta
ción deberá ofrecer las siguicnies con- 
d'iü iones:

Ser transparente, incolora, inodora
0 ins.ípida,

Qu¿ la determinación cuanlitaliva de 
sus componentes no-arrojo cifras que 
supereii I03 siguientes lím ites;

Miligramos 
■ ; por litro. ,

■   ' '
Rmiúm  fijo por evapora

ción, s^co, a 180'̂  cenii- 
grados, hasta peso cons-
¡taLíe  ........     300

Residiio fijo por caleinaclón
al rojo sombra.............. o0

Cloro expresado en cloi^uro 
' de s o d i o . . . . 60
Ac i d o s u i f úr i co..............   50
Gal.................................   ^̂ 50
Magnesia ......................................... 50
Materia, orgánica íotai va

lorada -en líquido ácido y 
expresada en oxígeno. . R

.Amoníaco por reacción di
recta   ........  O

ídem libre determinado por
el es ti ] aci ón        O 5O 2

ídem aibuminoide..  'fLOOo
Acido nitroso..   R
Idem nítrico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1  ¿O

Se auiorizan los excesos; ■ ele '40
cuando tengan un origen natural co-mo 
en las agua» de las "poblaciones cos
teras, siempre que los restantes com
ponentes no superen los iímites seña-

Que ño 'Contenga en suspensión p?o« 
ductos intestinaies dei hombre o de los 
animales.

Que n0‘ contenga sino una escasa 
proporción de gérmene-s inofensivos, 
cj^yos culiivos den en la experimenta
ción fisiológica • resultadcs satisfacto
rios y ninguno procedente dal tubo in
testina], líi otros menos frecuentes de 
carácter patógeno.

Deberá tenerse en cuenta que 
qiiier agua cuyo análisis, ha^'a arroja
do una v-ez condusiones desfavorabies, 
‘procederá coTisiderarla, por lo meiToá, 
¡como sospocliosa; y que, por el' contra'' 
rio, el hecho de que un sólo análisis 
dcmiieslre su bo'iidad, no «iebo ser , mo
tivo siúicient^i para poder' apreciar en 
definitiva su valer legítimo.
1 El análisis de las aguas do una lo- 
caiidadv nn vista siempre de un con
junto do •ant-ecodenles geoléglcos, jlo- 
cales, físicos, 'químicos, micrográñcos 
y bacterio,!ógicoa, deberá ser motivo, 
para que los' laboratorios organicen im 
servicio permanente, por el que a dia-^ 
uiv). a posible, so hagan inves-' 
iigaoioBós

KÍELO

Dens admitirse comO' hi.eío al inieínLi
cio -el. fabricado ártiñcialmente que di 
por su nisión una agiia.-potable y pura,.

El hielo natural contieno, segura- 
Diente, las impurezas y gérmenes qu^ 
existen en las aguas de donde proco^ 
ciâ  y su uso en jas bebidas y alimen-.. 
•tos queda prohibido; pudiéndose em  ̂
plear igiielmeiite que la nievo en los 
preparación de helados y bebidas he-̂  
Jadas, pero no- dlrectainente, sino p-on 
medio de los aparatos usuales, en fô r- 
m-a que no soa posible su contcieto ooíí 
las mismas.

LECHE y  SUB DERIVADOS,

Bajcpla denommación de leche há 
debe adral tirso más que la procedentê -., 
de vacas, sin ninguna niodiíícación erf 
su composición provocada por sustrae-;/ 
■ción de cualquiera de sus elernenÍG^; 
ni ^adición de ninguna sustancia. Laí̂  
leche de cualquier otro animal deberá 
venderS'C con una denominación qué 
exprese claramente su origen; por 
ejemplo; leche de cabras, ieche. de ove
jas,-etc.

No podrá venderse leche que no -Sea 
extraída do animales íhuiob y bimi 
alimentados, después d'ol parto, cuan
do ¡ei calostro haya fesado do prodiU'̂  
■cirse..

•Serán toleradas todas las niaii.ipu« 
'laciones y preparaciones consagradas! 
por uso, como' la pasteurizacióiq este
rilización, enfriamiento, , congeiació:nj 
y desecación, no perniiiiéridose la-mez
cla ele leches si no son de la misma 
piooedtencia animal.

;Se tolerará la venta de leche reconsr- 
t i Luí d a p o r m e z c 1 a do' a gi 1 a c o 11 le che; 
coRcentfada en las debidas propar- 
clones, siempre que sea vendida ' en 
forma que no' joueda caber duda ah, 
co-mprador acerca de su naturaleza y , 
elaborada en buenas condiciones hi
giénicas. Queda prohibida la adlclóñ 
ó-e toda ciase do sustancias destina- 
das a la conservación ’M

La Inclie (roncerórada -es la lechû  
p rl vad a d e l  a m ay o r p arte de;[ a gua 
de constitución^ generalmeiito hasta 
un tercio de s í u  volumen, en aparatos 
especiales por evaporación en el va
cío, eii frío o en caliente.  ̂ . v p

Lo. leche en polvo -O' en tabletas es’tá 
constituida, por leche desecada, • ' i

Esios prO'ductos 110 deben conteneiN 
excepción beclia del azúcar (sacaro
sa), ninguna materia . extraña- - a - 
leche,

mantequilla

La denommaeióo. de inaulequiU^ 
debo reservarse exclTisivamente ’a ^  
materia grasa extraída de la leche 
vacas -O'do la crema de la misma. ;

La moñ'tequiila preparada coa íeclíá 
do otros animales debe vendorso con 
denominación corneispon-cliente.

La proporción de agua no debo 
ced'er del ltí por iOO, ii\ la 'ácide/s 
’la manteauilia de mesa do un. 8 poiCi; 
idO; y por 100 la do eocmai^

■Seiém toleradas:' ' ' ' ’ .-
Todas ilná- manipulauonos pura.méñv 

te mecánicas o físicos encaminadas i ’, 
una buena pT-eparach'm de ia .mantea 
quilla o a su conservación. .

La adición de sal do cocina 
proporción máxima de un 10 por iófij 
' La coloración con, mátcriás inoíen-
m m .



IQ a e fe ta ,B e  S c |) t í e m * b r e ' i g a o •9% ,
t«Pl ,

y a? !<}& ii âsio.s! m- 
«añütentemeiite áoidoi^ y- el em|yleo 
de f e ’ad liras se:lee-ciHD!.na£ya'&. Na permi' 
tiéiidose el cnipleo simuitáin^a del 
áeido tartárioQ y .el» az-iiear, ni: cigíl en 
yesadó cuando ía cantidad' ele euMatoa 
ea  el vinta, e^cpresados en ‘Ŝ uiíatO! po
tásico,,sea superior a la cifra de dc:̂  
gramos por litro, o' de cuatra para 
los vim s: •generofios-, secos o licoroso;- 
y espiimosos'. •

La adición de.cloniPO' sóclíleo', á con- 
dictÓE do que la  caiiítídadí to ta l de 
cloro, calculada da cloruro sódica, no 
exceda de un gr'aano» por litro.

En los Yinos espum-osog. se. 
vaTáai) las. tol^raneias consignadasi axí 
mitiéndosG además las manipulacic* 
ncs y tratam ientos conocidos ccmí' el 
nombre d*e método de €kampañé3, mí 
como la gasificación por ef áoidO' car 
brMico puro.

Siíi embargo: ningún vino podrá ser 
vendido con: sélo el nombre de vine 
espumoso, sino en el caso- de que su 
■efervesoencia resulte de t o a  segund%  ̂
fermerijtacióqB alcoibóliea, en bofella::^ 
sea espontánea o producida par . el 
método: Ctiampiafíós.; Tratándosíerde: vi* 
nds gaseados por adiélén de' ácido 
■carbóníico, deberá conisig^grse t o  f e  
etiquetas- su condiciórH poniéndósé 
Qbampagne de Fantasía ir otro caliñ- 
cativO' en) idéntico-s caraetereí?: a M 
palabra, ^fino e^um osa o- Cibamipagne, 
que noí perm ita confiisiión sobre da 
Daturalem del producto. ^

S;e entenderá por vinos lic.oi^sosí logir 
%dnosi que se prepareii por cualquiera 
de los procediniieiitios' que se espexíb 
ñcaii. o que resulten de la mezcla de 
los diferentes vkios'entre gf:

1« Yinoig! sec-os y encabezad'os;
2 Vi n os se m i dú le e s , abo cad os, ,pr 

duoto de uiiia fermentación parcial 
detenida naturalmente o por adicióp 
de alcoliol ; •

3.<> Vinos dulces resultante^ de lá 
adicióni da alcotiol a lau v a  o al uiostaj,

4.Ó Vimos cocidos alcoboli-za^O'S;: 
P ara  la preparación' de éstos p a ir^

utilizarse la uva más a menos pasa- 
En concepta- general se; estimará^^ 

comiO fraudulentas todas las manipuí 
laí3ion,ef» y :práctica®. que terigan poí\ 
objcLo modiílcar el estado n a tu ra l d^ 
Iqs vinos para di^umular la alteración 
o en'gañar sobre m s  cuaiidaflcg sus»;; 
ianciaíefs u origem

Sé entenderá por ccrve2a- la 
óbteiiiíla por fermentación alcob#ieí 
del mosto elaborado, con lúpula, cebaí 
da germinada, levadura y a'gua* í 

S-e permitirán las siguientes manr^ 
pulaciones y prácticas encammadas: ij; 
su fabricación normal y a su conserva-^ 
ción: 4

La clarificación por medios m eeánií 
eos y de sustancias cuya empleo @»tp 

' declarado lícito; , tk
La pasteurización;'  ̂  ̂ '
La adición de taiiinb feíl la ;prapar'4 

ción necesaria pára eíanifteacióm póFf 
medio de las albúininaá^ q de lá" ge'-4, 
.latina;

La coloración -por medio del carF- 
■ meló o de extractos cb leu i dos por, li 
torrefacción i-eieales;

Bf t-ratamdu/ío por r] auónídrido‘cíd- 
- furo>so puro r,' c dr; le, cnmiuiS’
. liÓrj, duT a;í r  ' > pjl' ó.':-: bi.' ■ v>u

QÜEBOS
..Bebe- entenderse- por queso-, el- pro* 

duxfe dSBparaéo do. la  Iccbo,, dc' la cre
ma o. d-e la lecbé descremada, total o 
pai’ciakiiente. coagulánd-ola por m e' 
•dió doi, cimjo o cíe acidiñcación 
cónYemicnie y r:oiiicf.iendo. el ooégu-Io 
é)i;í ebtoiiMO' Li un iratamiento- a.pro- 
pMd-o. pa?m cada vaTiadad de- que:sb,
■ Serán, toleradas las siguientes- mani.-

t' 'tBiíSci.Qiies' ¥ prácti.eas. e.ncaimnadas, a 
elaboráclón de un buen producto: 

■La Gstérilinación previa do. la. le c to  
y su coagúlaci:ó.n'química, o- blológica..
.: -ba ■aéioiéu. á& sai eom.ün en xa pro^ 
.porción convenien-to . a las neoeslcla' 
des- do i u  fabricaclóa, ' '

’ col crac ién por med io de- sús lan-
c fe 'ino fensivas-.,
• :.'La ,adloión de materias aro.máiicas 

- %ualmente^ inofensivas.
■;rodo- queso cuya .procedencia nO: 

la-de lá regiiSn norm al de: origeii: 
deberá ser veiidido .con lá denomiña- 

telón q u e , correspofada, pero ac:Qmpa^ 
lá’ palabra- “.úmtadO’”' u

«ío;”. ■
, ■ ' ACUITE .

■No podrá venáerso como aceité- dies* 
tm ada.a ..la  alime-niaeión-niás-qti.e- el 
prococtente ds la aeeiiuna.

-:fera. adm-itiv- como^ Efimentic’o 
aíceite de olivas deberá ea rrespande 

. .sifUtente- ca rac te rtó ica : ■ ;' ■
á.cidez .máxiina caicufadá en  ácido ' 

íifeco, ^  por iOd:
Indñí.é: cief yodo, 7 6 - ^
■ladice d'e refracolóc:. Iv46§0-í,4697- 

lo ie ra rte  como- prácticas enea-' 
minadas a mejorar el produe-ta-:

La mezcla de aceites de oliva entren 
ñi ée diversas calidades; y 

' La purtíicacMn por dlcantación o 
ILraeMn. ; , . ■' • '

MANTECA DE CERDO

,Jteia grasa d’ebe ser 'exclusivamente 
m pmdmto^ obtenido por fueiéíi' det 
tejido adi-pc'iSO' del eerdo^ sacauficado' 
.an bipn o do de sanidad.

La pi’Jb'O '̂cióii de agua en la grasa 
ke piicuí.j no deberá exceder ele un i 
por 100.,
rmmNA, PAN, Y pabtás ALIMEN-TíGIAŜ
te^rberá. entenderse po:r .barlaa,-: s te  

viro salilicativo, el proéucte de la 
mnituraeiéii del -trigo iniáustrialmen- 
te.puro., ■. • . ■ •-

6e adm itirá una' tolerancia, en lia- 
riñas e.xtraSas del i. por iO-0, en ctm- 
oideración a la diíiGuiiad de una se- 
tecfíten pQPíeqta. , - .

Las fiarrnas de teen a  calidad de
berán con tener:.dé  10 a ió por lOO,

máximum, dé agua; de 8 a 15 
por 100 de gluten iseco y de a 36 
eor im  de gluten kúmedo, 1 por lOü 
ifc cenizas, 3 por 100 como máximumv 
be rreluilos-a, y una  acidez expresa.da 
'.ri úñáa láctico que no exceda de 0,5 
uoc 10,0.

L'O serán adm itidas harinas qué 
coiiLeiigan parásitas yegetaies ni ani- 
rnilcs., ' ■ - r

Li nomine de pan debe re lerirse  
n̂>Io al producto obtenido por la coe- 

ción de una masa,, h a tea  inecánlea-* 
'UígjUc con una mezcla de íiarina de 
.trigo, ferm entada por levadura, agua 
poiablo y sal C’̂ /nvj:u

E l uaj]' la-hrtenu.t luirina^ 'éfy
■atra’uc ^ -> í^iou.'i.óa dí̂  n*- 
Ycr-x.. -‘teLviC: ■ como

lecbe, 'huevo,, azúcar,, etc.? 'dteerá 
UnguíTse m n uíta dcniomi nación es- - 
pcciaL

El paji, de geneioil, coimiimo. r>, sea. 
el de IrigO', se elaborará con? barlnas ■ 
de las condiciones' e-spe-citoadasv^ y - 
po,r Ib' que e-oncierne aósa buena coc* ; 
ción, a'apscto, olor y sabor, deberá ser ’ 
de caildadte.rreprüteable'. *' ' ' '

La ¡Muporciéiií de -agua' ;qiie podrá-' 
tolerarse para el ,pa,ii denomiiiaao es
pañol no deberá exceder del 30 per 
100, y par^a el francés,' del 35. La pró- 
porcióii de ceniizas, ineluyendo la,sal, 
lio íserá siiperfofT a un 3 .por 100 y la 
acidez expresada icn ácido láctico será 
ele 0,25 por i 00 como máximum. ■

Delie entenderse por pastas para 
sopa 0' aiimeutici.a:s los productos ob
le ixiéos por desecación de la masa no 
fermentada iiieciba con agua y sémolas 
O' harinas de irigo  ̂ de buC'Sig cal i dad; 
Ficas m  gluten, sin -adición dé ningu
na m^ateri a colórame y .moldeadas 
mecánicamente.

Toda adición de harinas diversas y 
d e 0 0 1 o rante s. ̂ . irndf en s ivos deberá 
anunciarse en forma que el compra- 
éor &m íMivevíido sohTe la verdadera 
naturaleza del prodncta.

En el caso de. que i)or-'elcaMllsis., se 
evidenoieB mezclas o eolomcMri arti
ficial sin  haberse llénaéo ■d4€!bo■■requL 
sito•. el- prouucta se declarará- oohm 
falsiñeado.

VINO
8Q: enlíenderá por vino-.la bebiídiac re  ̂

sultante de la fernientación alcohÓ^ 
Mea, cúmplela o ioGoñipIeta: del zumo 
de la uva fresca y madura. '

No <^nstituirán manipulacióneg y 
práoticas fraudulentas las que a  con- 
iinmacién se especiilGaiiv por enGami- 
narse a conseguir una vlnlñcaGión 
normal; o a la eonservacióñ de los 
vinos;.: . ■

La. mezcla de vinos, en tre  cyí; . '"'t 
El encabezamiento . con alcohol de 

ylno;
La congelación bajo el punto  de 

vliSia de la concentración parcial; • 
La pasteurización.;L 
La. clariñca.cióri por'medio de la al

búmina^, de emema. pura, de.-gej'ati« 
pura o cola de pescádo .y de tierra dé 
Lebrija: u;'atrás de composácién idte- 
iieav. steiBpra que se. haHen bien la
vadas;

La adición! da tanteo en la cantidad 
mdlsp'ensable para efectuar o i- trata
miento. por medio ée las aliúmánas 
dé la gelatina;

La Gfariílcacióri de los vina'stelancos 
por oredto’ del carbón pura;

El tratamiento; por e r  anhídrida sul- 
íuroao procedente de la  combustión 
del azufre y por los hisulñfcas alcali- 
nos crisitalizadog y puros, a condición 
de que el vino no contenga; :más de 
26 •miligramos de anhídrido* sulfuro
so libre y 200 m’ilígramos de aiihlírlri- 
do sulfuroso total por litro. Losí hi- 
isuliitos no podrán .ser empleadios. en'' 
cantléad superior a* 20 gramos por 
hectolitro.,. ■

Gori/relación -a los mostos, ¡se admi
tirá  :

El teaiamiento coíni el anhídrido 
' suilfurosa y por .'log: bisulfítos alcalí-
éuos en condiciones .expresadas^^la,
 ̂ Luuiíiu ia de ácido- tartárico
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)toBf con la dóMe condición do que Iñ 
'perve^a xio retenga más do 3Ó mil igra- 
imios de anhídrido sulfuroso libre y 
bóinbinado, por litro, y que el empleo 
d'e bisulfitos esté limitado a 3 gramas 
poje heetolitro,

La bebida que se venda con el nom^ 
jbre de cerveza no debe estar fabricada 
■iSino con las sustancias mencionadas 
'ieii su definición. Aquella cerveza en 
puya preparación se haya reemplaza
do" parte de la cebada con otros cerea- 

o matorias amiláceas, deberá ser 
vV^dida con una designación especial 
¿too indique claramente su composi- 
|iión. ' M i
6 La cerveza debe dar una acidez má- 
’/xima de 2,5 por litro, expresada en 
*iáoido láctico y contendrá como míai- 
!mum .3 por iOO de alcohol^

■
'V i  íbidra .

Bo entenderá por sidra la bebida pro- 
tosente, de la fermentación álcohóiica 
y  el zumo de manzanas frescas o de 
.luna mezcla de manzanas y peras.

•Ko constituirán manipulaciones o 
i prácticas frauduJcntag las que tengan 
pOr' finalidad su preparación normal a 
la  coínservación de la bebidá;

¡La mezcla de sidras entre sí;
La mezcla de sidras y*del zumo fcr* 

íímentado de la pera; 
f La adición de azúcar para endulzar 
Vilas sidras o preparar las espumosas;

La adición de albúmina o gelatina, 
iasí como la del tanino, necesario para 
ta rificac ió n  por medio  ̂ de estas sus-

; La pasteurización;
El tratamiento por el an'ñiciricío sul- 

yLiroso procedente de la combustión del 
i^ziifre, y. por ios bisulfitos aicalinos 
jicristalizados y puros, a condición de 
i-que la bebida no contenga más de 80 
'Miligramos de anhídrido sulfuroso por 
; iiitro, dibre o combinado, y que el em« 
jpleo de bisulfitos alcalinos esté iimita- 
'0 0  a 10 gramos por hectolitro;
L La adición de ácido tartárico o e ítri.

á  las dosis máxima de 500 miligra- 
rteoB por litro;
p La coloración por medio’de la cochi
n illa , del caramelo o infusión de achi-

 ̂ Lonstituyondo la >■ ura agiiaaa una 
¡bebida usual en alguna.? regiones, se 
^permitirá la venta siempre que se 
.sanuiioie su condición con el nombre 
ilpropío del producto en cada localidad, 
í* No se tolerará la adición de sustan
cias aromáticas que contribu3:''an a 
(Exaltar el olor natural de La sidra.

m  mosto de manzana o pera iio débe 
lltilizarse ni venderse como’ bebida, 
f Por lo que respecta al mosto, so de- 
§1 ara licito:
* La adición de azúcar, la de tanino, 
.Ifósfato amónico cristalizadoi puro y 
jfosfato de cal puro; el tratamiento por 

anhídrido sulfuroso' y bisulfitos al- 
fcallnos en las condicioneg expresadas 
ríaateriormente y el empleo de levadu- 
¡íicas soLeccionadas.
í  Clon relación a las sidras espumosas, 
fse observarán las mismas prescripcio- 
í i p  que para los vinos espumosos*

I  y iN A G R E S

considerarse como yinagTO al 
jpTOducto obtenida do la fermentación 
‘EC(d-ica de las bebidas alcohólicas que 
'bcónan las condiciones ya ospccifica-

das o del alcohol diluido; contendrá 
como míoimuBi 4 por 100 do ácidO' 
acético.

No oonstiluIrániTiánipulacáones frau- 
duientas:

La adición de'sustáncias aromáticas;
La coloración artificial por medio 

del cau-’amelo, C'Ociiinilla y de tocia 
materia i uo f e- ns i va.

Con el nombre de vinagro de viiioí, 
vinagre de .sidrá o-vinagro de cerveza, 
no se tolCiTará nÍRgún producto que 
no px’ocedu exclusivamente de la íer- 
rnenta-ción de dichas bebidas.

L as ,m-ezelas r'do estos, vinagres con 
vinagres cl'e alOGhoI y la cdloracióri dé
los vinagres -será tolerada, siempre 
que se haga conocer á.I comprado-r: en 
e 1. p r i m or caso, l a ' pr op ore i ón exacta 
do la mezcla, y en ,el sogundo, poniem 
dO' el calificativo"‘‘cororead'O'- de una 
m anera clara y sin abreviatiiras en 
etiquetas, a.nuneios o prospectos o 
sobre 'los’ recipí6n,te.H. ,

La fabricación da vinagres .pon ácl-,  ̂
do acético, ócido^ piroléfioso y. ácidos.; 

■minerales entá p roh ib ida ,aM  
'm  adición á  los vinagres'ha§iralps o : 
de alcohole
. El vinagro no-.•deberá contener an- 
goiiulaa - ni vegetaciones eriptogd-
micas. '  ^
ALGOIÍOLES',-' AGUARDIENTES • Y  IJCtORER

El -alcohol ordinario o etílico es el 
producto' de la destilación y rectifu 
cación. do un líqurdoi fermentado, 
cualquiera que sea; pero la denomi
nación del alcohol de vino o riatural 
no debe aceptarse -81110 exclusivamen
te para el producto de la destilación 
del vinOc

El alcohol .titiii'zado en la alínien- 
tacióa deberá'-ser vendido siempre 
con indicación de la prim era .materia 
de que provenga.

SI aguardiente debe ser, en  térm i
nos generaleis, el producto resultante 
de la  mezcla ele alcohol ordinario con 
cigua en diversas proporciones, aro 
ma tizadu o no por destilación en pre- 
soiipia del anís, y endulzado o no con 
sacarosa.

En los alcoholes y aguan lientos -se 
to lerará un lím ite máximo global de 
impurezas normales^ de 1,5 por litro, 
según el método de Eosé entro las 
que el fiirfurol nO' deberá'exceder de 
0,02 por litro .

Además de los aguardientes comu
nes deben ser definidos ios siguientes 
como más im portantes:
■ Goignao.-—Es, 'Cl, ieroducto de la di©̂?r 

iilación de vinos naturales conser
vado en 'tonieles especiaies> a  cuya 
madera debe el color.

Kirsch.-—Es el producto exclrus-ivo 
do la fermentación alcóliólica y des
tilación de las: cerezas-y guíndiás. NO' 
deberá coniene-r más do 40 m iligra
mos de ácido oianbídrico por litro;

Ginebra “—Es el producto de la de¡s- 
tilacióa doi mostO' fermentado! de oe- 

. reales , en piresenoia do las bayas de 
en.ebrOo

Rom y .Tafia.'—So.íi' productos, aleo- 
hóíicois obtenid'oe per la ferm entación 
y  destilación del giimo de la caña de 
azúcar o .do. las melazas.. j.arabes,y li
nazas proáuci'das porMas fábricais de 
azúcar de caña.

Whisky.—'Este aguardiente procede 
da ¡a feriBBntacióh del trigO', da la ce
bada y centeno o del mafz.

Brandy.—Es ai producto .de la des- 
tüaclón d.e los büonos vinos do. mesa.

Debe consid'eirarse como licores .lo^.
• alco'holes destinadois a . la alimeiita/- , 
cióii, aromatizadots por maceracuhx ay 
ciestilaciórL en presencia de diversa^sn

• sus tañólas vegetales, o preparadó® 
por la adición al alcohol del producto' 
do la destilación de dichas sustanciá-si 
en presencia del alc-ohol o de ágkíá, q - 
por el 'empleo combinaao de estos., di
versos procedimientos y eduleerados 
o no por medio- de azúcar, de glucosáí- 
de azúcar de uva o do miel, y coloroa^ 
■dos o no con eaisiancias i no fe os iva sv,

í^erá- to lerada:
La presencia de indicios- de zinc y 

de cobre, siempre que uo exceda á& 
0,04 gramos por litro-.

La de ácido oiaiihídrico, 'Siempre 
que su totalidad, libre y combinado^

; no ex.c-eda de 40 mili gramos por litro.
La proporción do alcohol contenidas 

en los licores riu pasará do Cd) por íOÚ 
on voiaiiien.. '• ,-,

El em pleo’ d'e colorantes inofens-i-É. 
i VOS:, 'Siempre que- la  denominacíióii..es- 
; p'eoífi-ea del licor vaya acompañada 
hdei cal-iñcativo .'moloreado.’h 
i Ixa adición total o parcial dé a r o - . 

mas, -siompro ..que., a! no.mbre especí- t 
 ̂ íleo; del licor so .acorúparie. el califica-^ 
iívo "'artiñcial”.,.

La síustiLución de la ,sa.caroísa, par-', 
cial o toL-tlmenío, con glucosa, siem
pre qiro al nombre espeoí.íi,co sC' acom
paño ia palabra “fantasía ''.

Las palabras “coloroado'' y ^'arti
ficiar’ 'deberán. e.Har impresas cotí; 
iguales caracteres a los del -nombré 
fiel li-cor que aparezca en la ctiqueia 
cpie anuncie,.

CIAFÍ̂
No podrá venderse con -cI iiombré 

dé café verde o tóslado. en grán-Gi d  
reducido a polvo, después de la to-' 
rrefacción, más que la semilia. diel 
“Goffea a.rábica L ” o de otras espe
cies del mismo género.

No -se tolerarán otras nianipiilacio'- 
nos que la mezo'la de cafés de diversa 
procedencia, .siempre que sea adver
tida por el vendedor y la  torrefaccióii 
como trataraiento indisiperisabie pcmá 
hacerle alimenticio.

b.I 'barriizado d'e cafe en grano te s 
ta ao con una pireparación. de m aterias 
alimenticias solubles em agua., que no 
exceda de un 2 por iO'O, será-tolerado 
]u,r excepción., considerando que tic- 
lío por objeto' evitar 1.a absorción de 
humedad, la pérdida de-I aroma y la- 
desco'n'ip'osicióii do I-oíS aceites ■ esen
ciales. Sin embargo, el café a.sí propa- 
'ado no-- <dcberá vendorso siin que sea 
pimvenidO 'Cd comprador.

Be coüsldérau^á m-orno adicionado’ do 
agua todo cá-fé iostado- qú-e ’a i'OÔ  
cenlesiimales''piérda más del .5 por 100= 
de su pe-so., L

La canudad de cenizas del café- nn 
excederá de 5 por ÍOO y la- do ckw- 

. contenido- en estaé ceniizaíi uio eerá 
;s-'uperior a 1 -por i 00-.

Los-" 'S'uco.dáneo.s del cafe no 'pio-d'r'Sifli-
• venderse sino ,baj o ü:na déñólñfoaciófi!' 
'desprovista de' la 'p a lab ra  ■c'fffé. oslam, 
^do pr-ohíblda la venta de de; 
:éste coní'üuaiqioria dé düohos  ̂antíoulaeg

a o iiíc o r ía :

Es la raízude la planta Ilaraada ac'bi>. 
ex>ría Ghichofium intybiis 'L, ccnve-t. 
rdéntement'e limpia, clnsecad;>, í-osta-da 
V muLida. Debe conteiior coma míai-

K
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60 po? 100 de materias^ 'S'Olubles, 
por 100, como máxhmim, 4e hume-. 

iS'adv y § por 100, como máximum, do 
|>üai¿a:

/  TE
Se co’iisiderará únicamenlé como te 
laa liOja'S y yemasi, de varias especies 

■'cté! géiilero. Theo. liíbradas; al consumO' 
a>ajo diferente aspecto, e-cgúii giu pro- 
’̂ c^iencia y preparación.
"'■ Ño iserán. toteradas otras; manipu- 
iiaciO’ues más- que la  -mezcla de tos de 
■̂ f).ve:rsa;í¥ calidoales, siempre que sea 
,áidvertida,por el ver¡tded-or.

La canti-dad de agua que- podi:*á acX-. 
Emitirse para no considerar un  te co- 
fHito' falsifica,-do no. deberá exceder d'o 

' 10 ■ por 10-0 , y la de ceriizas entre 
Y 7, solubl-eig en ,a.giia por lo- me nos 

la prbpor-cióii de. -un SO por lOCb 
©La do ’ieinia nn será inferior ál i 

too,
.g.- ■ ■ CACAO Y  CHOCOLATE'.-

: CíOti e r  nombre de eá,cao sólo -debe 
Sd:ráitirse: la semilia úq Theobroma 
wyicao Ly y coiT el de, ohocóla-to la pars- 

preparada por el moiiuo^ en ea- 
|ttienjte. d0Ícaca-o desprovisto -de su^cu- 
•:^)ieo:iá y mezcíado con) cantidad varia^ 
múe m  az^úcar y un .ar-omá. •
?  La proporción dei azúear no dóherá 

. i^-oxceder -de un 70 por 1 0 0 ; la grasa nio 
llbajará de 23 por i-00. El punto de fu- 

-da la grasa de clh o col a-te oscilará 
í:^,ntre 32-34 .̂- La cantidad de teohro- 
tfm iña lio será menor de í por 1 0 0 . 
íiíidna pTopordíóni mayor a un 4 por 100, 
ünío cá-scarilla de oacao' en el chocolate 

considerada como- falsificación,
- .Berá tolerada la sustitución parcial 
i-Váled cacao con producto-S' alimentiic-ios, 
•'-usiempfre;. que en las cubiertas de los 
^oaqifelos y en la misTiia pasta se -con- 
‘̂ -sígne la inscripciórii -‘'Mezcla- autorl* 
¿za tía" . TodO' chocolate que, no lleve 
.íroste requisito será considerado como 
'^vvendido en conicepto de puro; y, por 
'¿íiianta, Jilsiflcadó^ una vez eyidenoia- 

engaño por su análisis.
■ " Los fabricantes de chocolatef} debe- 

nresenier, par-a su aproha-eion en 
Labora-torios, la-s fórmulas de qu:e 

• sirvan, indicando las proporciones 
rKv "calidad de las sustancias empleadas 
^ á r a  ■ cadá clase,

JARABES
. ciXebe entenderse por Jarabe el líqui- 
■@'lo:norist-iiuído fpor solución de- azúcar 
•vjt̂ Sia.-enrosa) ' en agua, en el. zumo de, 
-L'rutoa, en. iiifusioníes o- decocciones 
‘̂ •-u/egGlate.;s o bien en soluciones aciio- 

-do sustancias acidias o ar-omáti-cas 
v extraida.s de vegetales. • ^

Será tolerada la véneta de jarabes 
barti'íicia-Ie¿í a condictón de que no con- 
.Vd-eiitgan. íiiiiiigrina , sastraicia ni color 
*-RDeiVo y de que s,eah vendidos hacién- 
cdqao constar en etiquetas, pros-poclps y 
^  elase de anuncios que son imitá
r o n o s  íle los jarabeas naturaleíi por 
mcílío: de la palabra fantasía o imita-

' To^do Jarabe artiñcia.1 . sobro cuya 
#vndició'hv.n:0 so preveoga -al compra- 
^ ) r  ,a-íí -considerará .como ialsifíoadov. .-

!¿bTTA:̂  Y  BLDIDAS GASEOBAB

|fc^®elien estar compuestas por el agua 
iíÉ^inoiítauKuitd éíafuraela de' ácido car- 
t^W-nim a una preaíófi deí-orminada, o 

el agua mezedodn; con Jiir-abcs y 
a xneiior proaióo

El agua que se utilice.ipara su pre-. 
par ación deberá ser potable y pura 
bajo el puato do vista bacteriolo&ico, 
rounilendo por e-u parte- los ja rá b e ^ a s  
condiciones que se .especifican al tra
tar de los miémips. No, c,cí. tolerará la 
adición de suM/ancittsSr que. produzcan. 
espuma--

BECI.UAS UEPR,ESCANTES Y  IIELADOS

Gprrestpoíiidíerán ent su composición 
a la que deban tener e n  cada cá-so-los 
elementos esenciales que •proecda em
plear en, su preparación), y, por tanto, 
a la que supogao: log norrvbkvi con que 

' •sean veri-d'i-dos.
AZÚCAR , ,

Debe ser el produefb , dcteiuuln^^  ̂
químicamente coa el nombré' dc- sac-a- 
rosa, extraido prineipalménfe Me, la  ̂
caña- -cltc acucar y dVy 1.a renioltu^-.

E l azúcar refinado, coimercíalmeníe 
puro, deberá oonteno]:  ̂ 99,5 por 100 de 
sacarosa; oi blanco cris ta lizado /98,5 

:por 100/y los ferciádos/cua/ado^ monos/
■ 65 por lOQ, '" f

Debe ser el produetó de la traiisfor-, 
maoión del aílmidóii por el agua acidu/ 
íada, compuesto, de glucosa y dextr-ina- 
en propardiories variables, agua, escasa 
cpjitidad de materias .mitierales y lige
ramente ácido, 0,5 por 100 como roa- 
xímum. -

AZÜGAR mVERTíÓO "
Debe scr el productO' de la 'IraiiSfor- 

mación de azúcar de caña,o de remola
cha cu una- mezcla de-dextrosa y le- 
vulosa.

La aciden cfirioa q ta-rtárica .no -de
berá exceder do 0,5 por :100, y de la 
.sulfúrica iao podrá tolerarse má-s que 
indicios.

u i E U ' /
Nô  se admitirá, con el nombre de miel 

sino la sustancia que ijroducen, las abe» 
jag por ‘tráiioformaoióa de lo-s- ju.gos 
azucarados que roéo-go-íi en las flores y 
otras parles de las plantas.

La miel do a-be-jas pura debe eonte- 
nor, couio  ̂ máximo: 20 po-r 100 do 
agua; 0,30 a 0,80 de totalidad de mato- 
rias minerales; sacarosa, de i a 8 por 
100; azúcar mve-rtido, de 65 a 77; dex- 
trinas diversas,, de 1,4 a 8 por 100, y 
0.,04 a .0,18 por 100 de- acidez/ calculada 
011, ácieio fórm.ico.

PRODUáTOS DE CONFITERÍA 
Y PASTELERÍA

Ante la Imposibilidad -do ostabltíoer 
definiciones, por Vo numerosos y varia
dos que son, deberán taaerso presentes, 
como reglas de carácter general:

, Que ojtimádóg como productos de 
fan.i(.a-Sía/ se admitirá en-^sú confección 

.materias alimoniicias. de ciialqu ie/cla-■ 
m  quo y- coilores ■ inafensivos,
siempre que é-sios nc- sustituyan a ia 
■yerna de Imevo, ,, ■
; Que deborán. -ser %'Tiíhiidóg con- dono- 
mi naciones que oxpre-:cn de 'una ma
nera clara su caiidioiiW, canpide-rándo.se 
comoi falsiíica^i^o  ̂ loí-: p;uci o.rrezcan iiiiá 
composición distinga Je la que hagan 
suponer áquéllas, oi no se previene al 
comprador ea forrña qne no dó lugar 

á a-ninguna duda acerca de su nalnrale-

za. No se ítolerarán aiitisépticois n? 
agentes de conservación.

MERMELADAS-f
 ̂So comprenderán co#a la d'enomína. 

cióri de mermeladas las preparacione«í 
obtenidas por mez'cla de pulpas de fru 
tas frescas con azúca,r, en las quo ]a 
proporcicM de fruta no será inferior a 
45 por 100,

Mo ae tolerará la adición de sustan
cias extrañas que contribuyan a la vis
cosidad del preparado, tales como el 
agar. gelatina y adición de 8 por iÜ-O 
do zumo de manzana.

- IVÍAZAPAN -
€on el nombre dó mazapán se e'ñ- 

tenderá el producto obtenido por mez
cla de 2/3 de almendras dulces- y 1/3 
de azúcar.

No se ioleirará ninguna castidad do 
ácido cianhídrico superior a 4 niilr 
gramos por 1-0*0 gramos. ■ '

SAL DE GOGINA •' ' '

■ 'Debe ser é l producto deslgria'db qiiL 
mica mente con el aombír'e d'C cloruro- 
de. -sodio-.

La--sal de co-clna lia de. ser oomplcv 
tam ente soluble en agua, sin dejar 
resioiu'O perceptiblev a simple vista. 
No c-oniéndrá una proporción -fíiipe- 
rior a un 8 por 100; ni excederán las 
sales de calcio ai estado do sulfato, y 
las de magnesio, valoradas en clora/ 
ro, do un i poe iOO.

ÁS./AFRAH
E-1 'piúducío co-iTo-oido con oí no-mbre 

de azafrán debe estar ex/:IusivamentM). 
coRsiit'uído por log es(igma.s desoca, 
dos del ÜrocMs saíivus L.

, -Be tolerará fe presencia de escíisá 
caniidad de estiios, pero sil abundah- 
cia supondrá una falsiñeaólÓn.

Ei, azafrán producirá de 7~8 por IdO 
de cenizas cuyo coutenido en ácido fo.s- 
fórico oscile en 13-14 por 100.’ La pro^ 
porción d-e celulosa no exceúerá de 5 
por 100 y la de agua de 15 por 100.

I^ÍMENTÓN

El producto den-omínado' ijím-en-tón] 
debo estar constituido oxc-lusivamonte 
por el fruto seco y pulverizado del 
pimiento rojo-.

Be tolerarán en el mismo como pro
porciones máxima-s,: -

14 por 100 do agua, 8 por 100 do ce
nizas' y 15 por 100 d'o extracto etéreo: 
la celulosa no excederá de 20 por lO-O*,, 
No se permitirá 1-a adición de materiasf 
coioraMes de ningúri génora. .

CÍ.LAVO

El clavo do especia d-ebe &er o!' i)i^ 
tón floral, maduro y desecado d e l / ; 
ryopkylliis aromMious L. "

La proporción máxima do cenizas^ 
Jio deberá ox-ccdcr de 7̂ por 100, y 
d.-e aceito esencial oscilará entró íí) tsf 
'16 por 100. ' ' ■"'

PIMÍENTA

La pimien-la ne'g'ra os -oí fruto 
rCompIetarnenLo maduro y seco procív 
úonio del Pipcr nif/rum ,L., y la'biaTL 
ea, el fruto ruaduro y soco privadO' di 
ia Darío exteinor n porican/o.
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) En e l polvo íe  pimienta negra, la 
ipvoporei^n de eanizias será como má- 
iximnin 7 por 100; íá de celulosa no 
leerá superior a 35 por 100; la de ex
tracto alco|>61ieo a 18, y la de agiia 
file 12 a 14 por 100. En la blanca, Jas 
ijcnims éeráii de 3,5 como máximum; 
la celulosa, 7, y el extracto alcohóli- 
;co, i3> debiendo encontrarse la pro
porción de ag'ua eri los mismos lími
tes jquQ la tolerada para la pimieBta 
negm. ■ ' ' '

, >5fefOSTAaA
Ita móslazá es el producto resultan- 

Ite de la pulverización de la mostaza 
liiegra o blanca procedentes del Sinapis 
\nigm L. y S. alba L. Dicho polvo mez
clado con vinagre O’ vino blanco, o con 
¡una mezcla de los dos, y adicionados 
do ciertas especias y de sal o azúcar, 
constituye la mostaza de mesa.
’ La mostaza en polvo no deberá con
tener más de 5 por 10€ de ceniza-g y 
%  1; a  2 por 100 de esencia.

 ̂ ■ CANELA ■

La. canela está constituida por la 
corteza desecada y privada en su ma- 

,yor parte de la capa epidérmica, pro- 
cedenie de divei\sas especies de canele- 
ros, especialmente del Cinnamommv 
eeylmmeuníh Bfeyne y  del C. Cassia  ̂
Bluwien,

La canela dé buena calidad no debe 
contener más de 5 por íÓO de cenizas, 
18 por 100 de extracto alcobólic-o. y, 
,como mínimum, V por 100 de aceite 
esencial.

CONSEnVAS ALIMENTICIAS

Deberán corresponder de una mane
ra general en su, composición a la de 
la® legumbres y frutos frescos con que 
estén fabricadas, no permitiéndose la 
adición de ninguna sustancia antisép
tica ni de otras que supongan una re
ducción dervalor oomorcial o alimen
ticio del producto.
I Se to lerará  ei reYerde4clmlento, a 

.^condición de que no coní03igan más 
de 100 m iligram os de cobre por kilo
gramo de m ateria sólida.

Los frutos y ‘legumbres secas debs- 
í̂ rán ofrecer su color natural y no con
tener más de i2 por 100 de humedad.
' Las conser\^s de carnes deberán 
eontener todos los elementos nu triti
vos do la  carne, y las de pescado, cru- 
táceos y mariscos responderán en sus 
respectivas procedencias a las deno
minaciones con que sean vendidas, lo 
mismo por cuanto se reüere al produc
to  en sí qu.e a los procedimientos de 
eonservación, haliándose exe/ntas do 
agentes infecciosos y de el ¿amentos tó
xicos.

La adición de sustancias aiitisépii- 
eas y do materias coioranies, está pro
hibida, así como e? empleo de reci- 
jpientes metálicos, botes, latas, etc., 
(euyas condiciones no Se ayusten a lo 
pieyenido sobre los mismos.

CAHNES Y  S U S  BEIUVABOS

írooederán do animales sacriñcados 
fto  btien estado do sanidad con ia ga
ra n tía : de la Inspección Toleriiiaria

qm  debe existir en todos k s  Mai âcJe- 
ros, y observándose las disppskiQiies, 
contenidas en el Reglam/^nto geyieral 
(le MMadefGS de 5 do Diciomhro 
do 1918. '■ ,

Bus 'derivados . deberán elaborarse-' 
con carne de aüiíTiaiea éanOsS en bueoi 
oS'tado de conservación;, y no podrán 
venderse con Hombre diétinto al que 
corresponda por au composicióD, con- 
dici‘Oíü.eS' y origen-.

La apl-icación de sustancias antisép
ticas y materias colorantes, 'mi-eda^
prohibida. .  ̂ .̂.
. ■ "  ■ -  -  ......................................

MATEÍUAS GOLOBANTEB
Colores que pueden utilizarse en la 

fabricación de licuores, jar-abas y pro
ductos de üonMería:

Maí-crias v-egettales, a excepcrón- ée' 
la goma-guta y del acóniio napelo;

Las m aterias colorantes derivadas 
de la hulla, que m  especifican en r¿i- 
zón de la mínima cantidcuí que los oí-, 
tad'os productós pueden contener,

GOLORES. BOJOa
Eosina (tetrabimrno-iluoiTíScaiiia). t
Eritrosiíia Ct6trayodO”ñiiOíres€eina)v
Rosa bengala, fioxina {derivados lo- 

dad’os y bromados de !a iluoresceina 
clo-rada).

Rojos de Burdeos: Punzo o amapo- 
Ja (resultada d-e la acción de los dern 
vados sulfo-eonjugados de ñafioI so
bre Ia.s diazosilinas).

^Hesina ácida Goupier. ' . ■

UoLOKES AMAn'iLL.aS

Amarillo ácido, amarillo de oro, et.̂  
céiera {derivados- -suIf-OHonjugados 
del nañol}/

daduiTfeS, no más de una con-
tésima de arsénico y 1 por 10;) de 
plomo.

La soldadura los bofes y latas.de 
€o-rvsi'8j?va® oJe-berá ser 'ap 'icada sobre 
la parte exterior,, y. podrá hacerse'ron- 
estaño enya proporción de plo-mb ?}í 
exoed'á -de ÍO por , 100, admitiéndose 
para.el arsénico ia tolerancia mencic- 
iiacla.

Qufad'a proüiibido el uso do recipien
tes ele zinc n hierro galvanizado par.a 
laS' bebidas y alimem'os, y los fabrica
dos por entero- o parcialmenie con 
plomo.

En i00 utensilios y vasifas; de coci- 
na, pastelería, repostería y saiclúchc- 
ría, a.sí como en iotüaolac?e de- apurato-'S 
que sirvan para preparar aguas .ga
seosas y bebid-asv el estaño-ss de abso
luta prfecisión. . ' ■

El empleo de utensilios de ainminia 
o alo.aoiónes de aluminio y de níkel 
y aleaciones dol mkmo está conside
rado como inofensivo.;
. Lc'Sí esmaltes- y,barnices óe los uten

silios mfetálleos o d'e Üerras no ucbe- 
ván abando-nar plomo al ote ido acético-.

No deberán contener plomo en.mu 
■parte iitilizable los u'leiisdio^ de pie- 
&a, oomo las ruedas dh malor cerea
l-es y otras sustancias alimcniícla?.:

No deberá contener plomo ni zind 
gI carjcbo con el que -se coostruyaii 
utensilios* cnmo telinas de biberone&v 
anillas para frascos de- co iscrvas, to
bos para eeryezas, vinos, vinagres- ^ 
otros de análogas aplicactmes.

El papel de *5?staño declinado a 
volver sustancias alimenticias, nsí eo'-̂  
mo las cápsulas, no debe .•a conleivér. 
má,s de i por 100 de plomo y una cen
tésima die arsénico.

Aprobado por B. M.—Ma/Lnd', 14 de 
Septiembre tío-1920.—G. BugaÜaL

COLOnES AZULES

Azul de Lyon.,
Azul liimiere-,
Azui coupier’y similares (derivados- 

de la trifenii r-ü^anili-na de la dife- 
oilam iaa).

. COLO BES VE.RBE3

Mezela d'e los amarillos y azules el- * 
tatíos.

Verde .malaquita (éter eloa’iiítírréü?/ 
del leiram eti 1 diamitío trífenilcarbixioi]

GOLORfífí VIOLETA

Viol-'eta d'e París o de metllaniHiia.'
Queda probibitío ei uso de los ooio- 

res m inerales a base de plomo, mer
curio, cobre, aicsénico, antimonio y 
barita para matizar latía ciase de sus- 
tancia;? alimeritíüías, así como ios pa- 
peles y cartones, que se utilícen para 
GTXvolyerlas,

CONDICIONES 'DE l.O'S UTENSILIOS EELA- 
CIDNAFjOS a . N  .LA ALIMENTACIÓN

El eBí̂ afio -tí’e la hojal-aita coa qiis 
esítán €-oii&truíd'€.s los bate.s, latas y 
cqjas qLi-e, Geban eoníjener alimewUyB, 
o,sí como la«) partes metálicas do los 
sifones y biberones, y las-que puctían • 
o.sta-f en contaeto tí-el vino,- cervcza^7 
•fklra- T--vinagro,, igualmmtte que el cr- 
laño mieripr de las yasijus y soL

M E S B C i S  M E J 9 
Ü E M i m S S

' REALES aRDENES

limo. S il : D e  eonformitíad con Id' 
propuesto por el P reai den, te de la Go- 
misión Protectora de ia* Pfoducciág 
Nacional, l
. -B. ,M. el R e y  (q. D. g.)' ha tíispúeató 

(SO publique en la G a c e t a  d e  M a d e í d  

la relación do expedientes cuya iramíw 
tac ión se halla suspendida por iOiS mioU 
tivo-s que en aquélla se ■expresan, y *e{ 
acuerdo adopiado por la aludida Gow 
m i‘̂ ión Protectora. !

.De Reaii orden lo digo a V. I. pár^ 
&u conocimiento y efecto^ consfi'gúien- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ,27 de Septiembre de ,19.20.

DATO

Beñor SubseciLHario de- Pre>#L
dencia.
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■' COMISION PilG-nSCTOEá DE LA. PRODUCCION n acional ; '
• ’M^ÍMián d e 'espedientes de conceMón.. de auxclios de la tey de '2 de lúar&o 

de i  917,, cuya p^amiiacién sê  halla mspsndida en eUa Cirmisián por no 
'haber los peticionarios remitido datos indispensables perra iíiforraür sus 
peticiones, no obsumie el tiempo tránscirrrido desde la reclamación ■ de

■ ■  ̂ellos, ' - . : .;
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r i B C r v A M A R O N  D A T O S

22i .Sociedad g0iTeRa! Ilispano-Marroqoí, de M a d r i d . l o  Eaoro 1920.
 ̂ 202 ; Soeiad^li anónims¿ “Faotoí'ías do Barco-

lona .............................................      íVNoviamfeTe 1919.
D. W iiiy l. Bolms, de M adrid;........ .......... /.. 25 Fel)raro 1920.

474 iX AíBbrosiD ■Vaklivioloo, (lo Madrid  .......   6 Dicleoibro 1919.
294 XO’ábrica de paños '"La Fabril Miliiar'b úe Béjar
- ■ - ;Fa’amaircá)  .......i . . . . . .  LXFebcero 1920.
28i> .̂ vSad Einónirna "Mk>smos", die Madrid ......... 25 Febrero 1920.

. 288 i i pano-Africaiia dei PticÍBO” (S. A.), de iviadric!. ,31 Enero 1920.
290 r ) A iad andiiirna /‘Ambos Muncios'b de Biibao... ,'31 Enero 1920.
•201 ■dnausiri.a esnañorlu del'Aí3id:o cíXrico'' (S. A.), de

Madrid    V...... R tEnero 1920.
297 . D. Enrique Feic?er GórneZj .de Játiba (Xbaiencia)... 3 í Enero 1920.

a208 deíleres Metalúrgicos, de Ban-tander.....   5 Marzo 1920.
, 1̂04- Grassel y Garnpa;ñia,-, de-Madrid 31 Erei" 0  1920.
405 D. Jo-sé García Martíi-ez, de Cartagena (Murciu)...^ 3) Ebnero 1,920. . .
30() " '‘ScM3iedadCPinaiici€ñXa y Minera’’, de Málaga   / IMb'riro/192d. .
307 D. Toribio José Sándiiez Aurell, do Casas íbáñez

Albacete)    27 Febrero 1920.
3i4 Sociedad anónima ''P e tro l”, de Bareelana............. cA Febréro 1920. ;

Pon acuerdo de la Comisión, so Botlüca a te 'so lic itan te s . comprendí das en 
■M anterior r&iaei<3n que. de no rem itir a esta (Emisión en el plazo de.veinte 
'Idías los datos retílamádós, se en ted e rá  que la omisión implica desistimiento 
do las peticione-.s, procediéiido-se a archivar ios íexpedienles.

■ Madrid, 24 de Septiembre de I920.--^E1 Becretarlo-Jefe, Salvadbr "Ganáis.--^ 
;VG B.M Ei. Presidente. J. B. m  Toea^.., ú .:

' - Excmo. -Sr.: B. M. el lluv (q. D- g.}, 
I].a acuerdo con el Gonsejo de Minis
tros, .cB; íia:sorvidO' nombrar Vocolas do 
bsa Junta Geniral. do Mnvilinacióa Re 
líid u s trte  civiles, creada por Real Re- 
creta de 21 de Junio último, a D. 
más Zubiría c Ibarra, Conde úc Zubú- 
■ría. y a D. Severo Gómez NúñüZ, pro
puestos al efecto por la Cornisíón Pro- 
itectora de ,ia Prodiiceióu KacionaG y 
% D. Manuel Lcring, Conde ele Xíieres, 
Ingeniero de Minas, designado por .vi 
Ministerio, do Fomento.
I De Real orden lo digo a V. E. para 
só .conocimiento y efectos consigaieíp 
t e .  Dios guarde a Y. E. muclios a íte . 
Madrid, 28^4e Bcptiombrc (le 1920.

. DATO

Señor Presidente de la Junta C-enlral 
éo. Movilización de Industrias civiles.

i i l l i i  1  MCilM
 ̂ . REALES . O-RDENE-S. •
Exorno. Er.: Yista la R e a l  orden 

Lse Aflnistcrio indicando la  eonvn- 
^ie-ucia do que se d.ici.e iina disposi
ción doí carácter general que excep- 

üe] }mpue.&to ch> 1,20 por iOO de

pagos a aqueil'Os_ que por los DepósL 
tos de Recría y (Doma (antiguos Esta-; 
bicaimientos de ilemenla),' se bagan 
a las yeguadas militares por Ja coni-, 
pra de toda alase de se movían tes;

Resultando que ai abonar el loucerl 
Esiableexmientoi do Rgmonia el im- 
■porte do los potros do la  yeguada que 
te íueron vendidos se dedujo del pre
cio de los mismos evtributo!-en cuss- 
iiÓD, por entender el Go-misario In 
terventor do a,quella Remonta que ta
les pagos no están exceptuadois del' 
impuesto; pero habiendo 'C^Fendii^, 
por el contrario, el Jefe de la yegua
da que no podía .sujetaFse tal pr-acio 
al gravamen;, porque siendo Ja .razón 
del) tributo concexier al las Lado una 
partióipaoióD: en las cantidades? . que 

?*su3 ac.rcedürei3 rcj^lieen y slend'o en 
, este cas O' el-Estado c-oniprador y ven- 
; ded;or  ̂ no tiene el descuento resulta
do práctico para la  Hacienda pública, 
liiibo dic ínsimirse- -/eF oporkiPOi ex
pediente, en el cual, después del in- 
•̂Ijorme ele 1 Auditor^ se Bcardó •some

ter la decisión del asunto a es.te Be- 
partamenio', como asi lo ha veriüDado 
ose Ministe-rio' por su citada' lUa! or
den de Hi do Julio último:

\b.stos el artículo 5.*' do la de 
Contabilidad de¡ Ja. HacieBda púMlca, 
el arlJculO' SJ úe la  ley ce 30 d‘o Ju 

nio de 1892, Bmldiílcada p w  el 39 
la de 5 dé Agosto de Í893, y  )a Reu'3
Oí'ciein de 27 cíe; Febrero i e  míei 
mo año.: . . ' ^

ConsidieranaiT que .'Ci objetó qué 
puso la promuigaciún küel artículo 8.  ̂
do la ley áe Presupuestos da 30 -de Jü«t 
nio de 1B92, creador del 4m pue^tor' 
lué conceder at Estado uRa. partid-: 
pación en : t e  eaniidaídes quQ; 
acrendoras' perciben, circunstaBoíai 
que no existe en ios pagos que por los 
Depósitos de Recría y Doma (aBíiiw 
guos ].LSiablecimieni0 8 . de Reí?loiiil.aX 
se hagan a las yeguadas militareis por, 
•la compra de potroiS, poi'» cuanto eR 
ellos e:l acreediOr es el Estado másm'Os 
que paga, lo cuaF produce la c a n te  
siún do los conceptos jurí-dlieo3 acree 
dor y deudor, quedandio- extinguicla, 
por lanío, la obligación! del tributo: 

Gonsideranflo. que po-r ta l  fiiiiíátei- 
mentó :rueron exceptuados del pago 
del impuesto los que verifique ,el (fes-, 
íiádo,. las Diputaeionés y  los Ayunta- 
mié utos por contribuciones; te r r i t e  
rial, impuesto dC' Gon^umos^ derechos, 
reales,, 20 ppr 100 de jpropte^ asig-, 
nacyi(5n de seguhdla enseñan-za y “cual-, 
quier o tro ; impuesto o derecho”, es- 
íabieciéiidos8í ae[ en el apartado 3,̂  
del artículo 16 del Heglamentuv del 
tributo^ . . .  1 ■ a z ... i

,S. M. el Rey (q. D. g.), die conforml-. 
dadi coa lo propuesto por eisa. Direc-, 
clon general y lo informadlo por la- 
Iniervencióii general de la  Adminis«! 
Iraeióa del-Estado^ ha tenido a bien 
deoiarar que ids pagos que por los 
Dapósitos de Recría y ,popm -(mitiguos 
Establecimientos de Remonta) se ha
gan a la.» ycguad'as m ilitares por la 
co.mpra de todía clase de semovie-ntes 
eaJán .exceptuados del' impuesto del 
l,2Rq}or 100 de pagos;

De Real orden lo digo* a V. E. para 
su conocimterito y efectos •subsiguien
tes. Dios guardo a V. E, muchos afios., 
Madcid, 18 •dle Septiembre d;e 1920..

•DO^MINGÜEZ VPABCÜAD 

Beñcr Ministro de la. Guerra.

limo. Sr.: J^a incxcxisable obligaciióili, 
de atender en la  provincia de Balea
res al, normali abastecimiento de tri-í 
go y su harina que las¡ ivecestidadí^l 
del consumo- ex ijan ; cu atención,/M . 
lian solo a la insuficiejiie pr.oducoüén 
•do idiichas i s te ,  .sino a la evMeiiie dL 
fíciiltad de cumiuiicaeión que 
así en tre  éstas com o.eon las demiá'S, 
p rovincias del litoral pcninsuliat, 
aconsejan la adopción de medidas 
que, sin  .desatendíer una  acción .(Iscal 
que ’Sca garantía -de que a la  sonibra 
de' jas ímiliáíiilóM que se concedan
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'■'m' ' roalMen opíerac i ornes il íeitas,
^pueúsm' evitar hasta la prohabilidaO 
d'O que hubiese carencia de tan in
dispensables íartículos; teniendo en 
cuenta que los vapores-correos que 
haceri este viaje entre puertos de la 
Península y ios baleares recorren es
te itinerario  sin tocar cu otros, ni va- 
’r ia r  iCíl recorrido, lo que constiiuyc 
tuna seria fe'arantía;' y atendiendo a  la 
■petlcidn formulada por ^as Cámaras? 
,¿e Gom.erei‘0! de las cUadas isla^-que 
•ise obligan a ia idlemos Ir ación de líe- 
'gadas de estas clases de expediciones 
;’que a las mismas se conFignen, ga- 
W íiíía que comprende implicilemen- 
¡te el comieirci'O de aquella provincia 
■; por 'dichas entidades represeníado, 
j B, M, el Rey (q. p .  g.), die confornií- 
I dad con lo informado por esa Direc- 
/'ei'ón. general, lia tenido a  bien dis- 
[poner:
r - J ® 1En las expediciones de trigo y 

liarlna que en los puertos de Bar- 
¡'tí-elona, Valencia y  Alicante se em- 
<harfueii en lovS vapores-correos que 
"ihaoen este servició con destino a 'los 
'úe P a ta a  idie Mallorca, Malión, íbiza 
iy Alcudia y siempre que las expedí- 
momes vayan consignadas a laS' Cd- 
snaras de Comercio de los tres prim e
ros puertos, ios Administradores de 
ta s  Aduanas die los de embarque ad- 
’mitiráD. como garantía la obligación 
fgu’0 estas Cámaras de Comercio, in 
dustria y Navegación presentan cada 
,una por sf  ̂ y en las que conste que 
los Vocales que constituyen su Mesa 
so obligan mancomunada y solidaria- 
irireinte al pago de las m ultas a que 
[íiubiosG lugar de no justificar la lle
gada- (di8 las expediciones, designando 
además la  razón social que, con ga- 
Vantf^ para. la Admlnislración, haga 
loifectivas- en cada unoi de los .pueirtosi 
"ie embarque citados estas multas, 
■■'mando así sóa nece^sario. transciirri- 
<do que sea el plazo concedido en cada 
'embarque para  la  justificación de lle- 
f̂'aclao

; L o-3 A doiuilstradorcs de las
^Aduanas de Regada de estas expedii- 
ípioncs nof p erm ilirán  sean re tira d a s  
M n Q110 en- la  fa c tu ra 'd e  cabotaje, co-- 
teraspondicnto conste el recibí firma-, 
ildo pOf el P residen te  de la  Cám ara 
•^3i0ii^ignat^ a  quien  se en tregará  
'il6t ceritificaclón día descarga p a ra  que 
í-te rem ita  d ireetam cnie a  la A duana 

donde proceda la  expedición.
V Las expediciones con destino a

citaclos: puertos baleares condlu- 
id as  po.r, los rplsmos vapores^ correos'

que no! 6eaD;;€on'Sigaacla.s, a las Cáma- 
ra>s de Gomercio. en ía forma antedi
cha seguirárif en. enante a ■ía constUii- 
alón d-c fianzas y demás trám ites, el 
rep:imen; general señalado en las an> 
teriores disposiGío-íics díetadas'.

Los embarques que se realicen, 
en los demás buques de vapor o do 
veía desde cua!c|uier puerto de la 
Península con destino a lo?, de- B a
leares, aun cuando sean consignados' 
a las citadas: Gámara.s do Comercio, 
seguirán asimismo las reglas d e 'la s  
dispo.sieiones^ dictadas coa aitleriorL 
lad a la presente.

De Real orden ÍO' digo a V, I, para 
su conocímicn.to y demás efectos. 
Dios guarde á V /I. muchos años, Ma
drid, ^7 d'O Septiembre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor Director general de Aduanan,

■; limo. BrcT Visto el. éxp-ediénte pro
movido por D, Luis Urquidi y AíbíHo^ 
Oficial de prim era clase de esc Gen- 
tro^ en solicitud de ampliación de IL  
cemcia por enfermo,

Me eii EoYUq, De g,), eonformán- 
do.se con el lriiiOr¡mc de Y. I., y de 
acuerdo con lo ordenaeio en el artícu
lo 83 dcl Ecglamcnto d.o 7 de Scpticm- 
hre de í.9í8^ so ha servlde prorrogar-' 
la  por un mco> quince días a mLiad ..de 
sueldo y los otros, quince sin él.

De R.eai' orden''lo dgo a Y. L a  los 
debidos efectos con devolución, d.el■ í
expediente. Dios guarde a Y. I, m u
chos añoS; Madrid, 25 do S o p t i c m b r e  
de 1920. . ”

■ Y D.,
ARGÜE-LLES

Señor Direciot geiniéral de la Deuda 
y Clases pasivas.

laiSTp M11 fflSfflaiEiS
•REAL ORDEN

Modiñcadog por Real dccroto de 21 
de. Junio de i 9.20, ■ dimanaíit-e de lis 
Presidencia .del. Goneéjo- de ■Ministros', 
los preccptiO'S del de xesto Depar[amen
to do iS de Marzo, anterlorv en el men
tado de que la 'cdad í imite p.ara el 
ingreso de los ilcenolado^ del Ejército 
e n ■ los doBtiboe civiles será- Ja nnlu* 
ma' de cua-r-enta ’afío'S, .procede equipa
ra r  'Ca la mioma mnálcíón: .a loe indi

viduos que ingrursan. en::el <Jc
ta A d'mi.r. í^straci ó ji y  e  n  ! o s m ií d  o 

destinos por otros m-cdios íega:es>uinL • 
ficando- el rógi-nien de entrada eo. man- 
ÍO  afecta a- la aludida -d-rcunsianciauy 
en S'ii virtud, ". ' í

S. M, el Rey (q, D. gU ha temo!b. :a ; 
bien, disponer que .s© 'modifique lo ■ 
tabíceido en el art. 5J dct Real de
creto de 18 de Marzo cOc IQÍ.9, .respec- ; 
io  €iiG Ja odia-cl -señalada como máxima 
para el ingresa dei p.er:sonaI subalte.]:"* ; 
no de Correos, y en vista de ¡lo -pre- 
eeptuado por Real decreto de 2:1 de 
Junio slguiení-A soufije .ea la de cua- ■- 
ren.ta años., cualquiera que sea la pro- 
€.edencia I-egal del nonibriaiTu-ento-; ,

De .Real' orden lo digo a Y. L ¡a.: los 
efectos -oportunos. Dios guardo a  Y, h  
mucliO'S años, •Madí?id., 20 -de Se.pti-em., 
bre da .iO.íO.

BUpALIAL

Beiior D;irccfor general de. Correes y 
,Delégrafo-s.

ÜEAL ORDEN 
Excmó. Br.: ^-iendie-ncio -al requerí.. 

miento ero  res arlo ¡por Yo E. y a  Vos 
alios intereses d'e ía Nación,

S. M. el Rey (q /D . g.) ha tenido 
a bien designar ¡titulares- do I-as Escále
las do las cufionlas' •e-spañoi'a.s-.de Bar. 
daos, y Tolo-sa a los Maestros de •te- 
EsoueJas na'Cionaícs I). Ramón Luis 
Hu|erta N-avcs y D. José Hevia Gutié
rrez. números 390 y 3.040, respeoüva- 
ineate, -d'el. Esealafón general dei Mm 
gislaim  ' dlsponiond'o- al propio tiene. 
|)o. ..que sin perjulci-o- de la casa-habi- 

' tanión y ' remimcracíoncs' 'en Franaia, 
y d¡? las que, en todo caso, Afi E, .puedo, 
c na, acordar mgan en el perciba d’e los 
■sroelcu' 0  do 4,000 y 2.500 pesetas qao 
acluid mexíia d 1-S'frul.an, asclendati oii 
eurrida de escalas, y que la prefe-rcncií 
|.)nra Atihrlé Idaeiielas .nacionales- va- 

• c-a.nLé?V u,. su ' r-e^reéo,. sea .oxAliisiva» 
tsl.''u,'n.pno .y .eiiand-o muamanczcan en 
Era-noísí, un 'lapso mínirnc> de sois auo3.
,. De.Hnali orden lo digo a Áfi E., nr<om* 
pifiándole copia de los o dos profe^E/- 
múes da ios Mae.str-.os> i r '"• ciados. .Dic? 
givardc a V. ¥-. niuchios años, Mad-ridp. 
3 do BopUornhre de 1020,

DOIltAGU
S e ñ o r  MlaislrO' de Esíado.
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